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INFORMACIÓN NORMA O ACTO ADMINISTRATIVO DE CARÁCTER GENERAL 

Tipo de Norma Decreto 

Número  
333 

Fecha de Expedición 6 de abril de 2021  

Epígrafe (Título de la Norma o acto 

administrativo) 

Por el cual se modifican los 

artículos 2.2.3.1.2.1, 2.2.3.1.2.4 y 2.2.3.1.2.5 del 

Decreto 1069 de 2015, Único Reglamentario del 

sector Justicia y del Derecho, referente a las reglas 

de reparto de la acción de tutela 

Tema  Modificación del artículo que regula el reparto de 

la acción de tutela.  

Palabras Claves Reparto, acción de tutela, administración de 

justicia.   

Vigencia Vigente  

 

Análisis 

Con el presente Decreto se establecen de manera clara las reglas de reparto de las acciones de 

tutela, conforme a que entidad o autoridad se interponiendo dicha acción. Define de manera clara 

cuando corresponde a los jueces municipales, jueces del circuito, Tribunales Superiores de Distrito 

Judicial, Tribunales Administrativos, Altas Cortes, Consejos Seccionales de la Judicatura, Comisiones 

Seccionales de Disciplina Judicial, Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado, que las reglas 

de reparto deberán ser aplicadas para las tutelas presentadas con posterioridad al 6 de abril de 

2021.  
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Fuente Link:    

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestorn

ormativo/norma.php?i=161266            
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